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CONVOCATORIA 2025

PROCADI



¿Qué?
Programa para otorgar una 
categoría de investigador interna, 
similar a PRINUAR pero que se 
pueda actualizar regularmente. 



¿Por qué?
● Porque PRINUAR está muy 

atrasado
● Los investigadores necesitan 

una categoría actualizada o 
ingresar al sistema.



¿Para qué?
Investigadores

Para poder dirigir 
proyectos/becarios de las 
convocatorias internas

Para avanzar en la carrera 
académica en aquellas facultades 
que tengan en cuenta estas 
categorías.



¿Para qué?
Institucional

Actualizar banco de datos de 
SIGEVA

Disponer de indicadores 
actualizados

Agilizar el relevamiento CyT anual



Qué no es:
PROCADI no es un programa de 
incentivos

No se habla de financiamiento

No sustituye a PRINUAR



1) Introducción
Se crea este programa bajo Ordenanza C.S.  Nº 5772/25 para:

● Establecer una política institucional propia para clasificar y jerarquizar a quienes 
desarrollan tareas de investigación en la universidad, entre otros objetivos.

ALCANCE

● La Categoría otorgada se considerará a todos los fines de las actividades 
de Ciencia y Tecnología gestionadas por la UNCPBA que así lo requieran.

https://secat.unicen.edu.ar/wp-content/uploads/2025/07/OS577225ANEXO.pdf


2) Requisitos

● Contar con título universitario de grado.

● Ser docente rentado/a de grado en la UNCPBA (ordinario/a o interino/a).

● Tener participación actual o previa en un proyecto acreditado de 

investigación radicado en la UNCPBA.

❖ La postulación al Programa de Categorización de Docentes Investigadores/as 
(PROCADI) es voluntaria



➢ Solo puede completarse una vez por usuario/a.

➢ La información declarada será considerada Declaración 
Jurada.

➢ El respaldo será el CV de SIGEVA-UNICEN, el cual 
deberá estar debidamente actualizado.

➢ Quienes adhieran a la Vía de Equivalencia NO deberán 
adjuntar CV.

3) Formulario de Postulación

➔ ¡IMPORTANTE!



Opciones para postularse:

➢ Adherir a la Vía automática de Equivalencia:

- Por Categoría FIRME y VIGENTE en PRINUAR o 
Incentivos (se otorga la misma categoría).

- Por ser Investigador en CONICET, CICPBA u otro 
organismo de CyT con lugar de trabajo en la UNCPBA.

3) Formulario de Postulación



Opciones para postularse:

➢ Solicitar una nueva categoría

- elegir una categoría (I, II, III, IV o V).

- fundamentar brevemente la elección.

- completar el formulario.

- adjuntar el CV de SIGEVA-UNICEN en 

formato PDF.

3) Formulario de Postulación



Archivos a adjuntar

➢ Vía automática de Equivalencia:

- Por Categoría FIRME y VIGENTE en Incentivo y PRINUAR: 

- Por ser Investigador en CONICET, CICPBA u otro 
organismo de CyT con lugar de trabajo en la UNCPBA:

Solo la Resolución en caso de que haya sido otorgada por 
OTRA Universidad.

La Resolución de designación del organismo que 
acredita su cargo de Carrera. 

3) Formulario de Postulación



➢ Al solicitar una nueva categoría

- CV descargado de SIGEVA-UNICEN, en PDF. 

- OPCIONAL: Documento para incluir algún ítem que no 
esté contemplado en SIGEVA-UNICEN, y que aporte a 
la evaluación.

3) Formulario de Postulación

Archivos a adjuntar



✓ Si su categoría previa fue otorgada con lugar de trabajo en la 
UNCPBA, NO es necesario que adjunte la resolución de 
asignación.

✓ a los fines de los antecedentes, no se considera la categoría 
SOLICITADA en PRINUAR, sino la VIGENTE.

✓ Completar con anticipación el formulario, y dedicar tiempo a 
actualizar el SIGEVA.

✓ Pregunta: “justifique brevemente las razones por las que se 
postula a la categoría seleccionada”. Responder en base las 
condiciones principales que cumple.

4) Aclaraciones y sugerencias



4) Aclaraciones y sugerencias

✓La confirmación de su postulación será la copia del 
formulario que se recibe por mail.

✓ Consultar el Documento “Preguntas frecuentes” y la  
Ordenanza de C.S. Nº 5772/25, en la web de la SECAT.



Fecha límite de presentación:

● 12/09/2025, a las 13:00 hs. 

●La evaluación estará a cargo de un Comité 
Evaluador por Área de Conocimiento, conformado 
por docentes-investigadores/as de la UNCPBA y 
externos.

●El Banco de Evaluadores puede consultarse en la 
web de la SECAT: Repositorio SECAT – Banco de 
Evaluadores PRINUAR.

Evaluación  

https://secat.unicen.edu.ar/repositorio-de-normativas-y-documentacion/
https://secat.unicen.edu.ar/repositorio-de-normativas-y-documentacion/

